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Probablemente el indicador más sen-
sible de las condiciones de vida de las 
poblaciones humanas es la muerte pre-
matura. A lo largo de la historia, la mor-
talidad ha permitido identificar el grado 
de desarrollo alcanzado por los grupos 
humanos en todas sus dimensiones, 
desde su organización en clanes hasta 
las grandes civilizaciones; y su evolución 
desde su naturaleza nómade, hasta su 
asentamiento en los territorios acompa-
sado por el descubrimiento y desarrollo 
de la tecnología. Ya a finales del siglo XVI, 
John Graunt y William Petty describieron  
los patrones de mortalidad de los ingle-
ses para medir la magnitud del impacto 
de las epidemias, en especial de la Peste, 
y con la finalidad de predecir su próxima 
aparición (1). Lo pudieron hacer porque, 
desde entonces, tanto los nacimientos 
como las defunciones, incluyendo las 
causas de muerte, eran registradas en las 
parroquias. 

Hoy, más de cuatrocientos años des-
pués, millones de personas en todo el 
mundo, en especial en los países de bajos 
y medianos ingresos, mueren sin un regis-
tro administrativo oficial del hecho vital 
y mucho menos de sus causas (2). Como 
muchos expertos han destacado, los da-
tos sobre muertes y causas de muerte 
son una fuente de evidencia, tanto para 
la formulación como para la ejecución y 
evaluación de las políticas públicas, como 
por ejemplo para estimar la esperanza de 
vida que al nacer es un indicador del im-
pacto de las medidas de salud pública en 
las poblaciones (3), así como de otras in-
tervenciones en salud. Sin embargo, este 
ejercicio implica que dichos datos sean 

completos y tengan una alta calidad que 
garantice su confiabilidad y a su vez, esto 
requiere que los países posean un siste-
ma de registro civil y estadísticas vitales 
(SRCEV) efectivo (4). 

En el Perú, el registro civil fue creado 
en 1852, asignándosele a las municipali-
dades la función de inscribir nacimientos, 
matrimonios y defunciones. Desde 1938 
a la Dirección Nacional de Estadística 
(actual INEI) recopila la información de 
los nacimientos que se inscriben en las 
municipalidades. A su vez, desde 1942 el 
Ministerio de Salud (MINSA) organiza y 
conserva una base de datos de los certifi-
cados de defunción emitidos por médicos 
y otro personal de salud. En 1995 es crea-
do el Registro Nacional de Identificación 
y Estado Civil (RENIEC), como organismo 
responsable de organizar y mantener el 
registro único de personas naturales (5). 
Actualmente, el SRCEV está conformado 
por el RENIEC, responsable de la inscrip-
ción oficial de nacimientos, matrimonios 
y defunciones, el MINSA  responsable de 
la regulación y supervisión del proceso de 
la certificación médica (y por personal de 
salud) de los nacimientos, de las defun-
ciones, incluidas las causas de muerte; y 
el INEI es responsable de las estadísticas 
oficiales de los hechos vitales. 

Así, el SCRV funciona; cuando una per-
sona nace o muere y un médico certifica 
el hecho biológico, emite un documento 
denominado certificado de nacido vivo o 
certificado de defunción; luego, un fami-
liar u otro ciudadano se apersona a una 
oficina del registro civil (en una munici-
palidad o en una agencia de RENIEC) y 
un registrador civil recibe el certificado 
emitido por el médico y emite otro docu-
mento denominado Acta de Nacimiento 
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o Acta de Defunción, según sea el caso, 
quedando el hecho vital oficialmente re-
gistrado. El formulario de Certificado de 
Defunción General que se utiliza en el 
Perú tiene dos partes: el "certificado de 
defunción" (CEDEF) con información que 
gestiona el RENIEC y "el informe estadís-
tico de la defunción" con información so-
bre las causas de muerte que gestiona el 
MINSA.

En el 2012 fue implementada la apli-
cación informática del Certificado de Na-
cido Vivo (CNV) en línea (6) y en el 2016, 
el sistema informático nacional de de-
funciones (SINADEF) (7), ambas aplicacio-
nes permiten realizar la certificación de 
los hechos vitales en línea. El SINADEF 
además permite transcribir los certifica-
dos que se hacen en papel. El MINSA y 
el RENIEC acordaron la implementación 
de estas plataformas tomando en con-
sideración el grado de desarrollo de las 
tecnologías de información y comunica-
ción (TIC) que había alcanzado RENIEC y 
la conveniencia de facilitar al ciudadano 
los trámites del SRCEV. Así, el RENIEC y 
el MINSA se encargan del diseño de las 
aplicaciones en base a los formularios 
oficiales de la certificación de los he-
chos vitales. El RENIEC se hace cargo del 
desarrollo y del mantenimiento de las 
aplicaciones informáticas, incluyendo la 
generación de los usuarios, las claves y la 
seguridad informática. El MINSA conser-
va su rol como titular del banco de datos.    

En el 2013, el RENIEC, MINSA y el INEI 
suscribieron un convenio por 5 años, con 
el fin de integrar esfuerzos para fortalecer 
el sistema del SRCEV. Una de las principa-
les motivaciones para la implementación, 
tanto del CNV en línea como del SINADEF 
fue la disminución de la vulnerabilidad al 
fraude relacionado con el tráfico de me-
nores, en el caso de los nacimientos; y de 
delitos de relacionados con la identidad, 
en el caso de las defunciones; criterio 
que convenció principalmente a RENIEC. 
Por su parte, el MINSA y el INEI lo vieron 
como una excelente oportunidad para 
emprender los procesos de mejora de la 
cobertura y de la calidad de los registros 
administrativos. 

El CNV en línea se vio rápidamente 
respaldado por facilitar la obtención del 
Documento Nacional de Identidad que 

es indispensable para el acceso a los ser-
vicios públicos tales como el seguro de 
salud, educación y programas sociales, 
en especial para la población de menores 
recursos (6). No ocurrió lo mismo con el SI-
NADEF, porque el registro de las muertes 
de los niños y de las personas pobres, so-
bre todo en las áreas rurales, no otorga a 
los deudos un beneficio tangible y podría 
ocasionar más bien un gasto, consideran-
do el desplazamiento hasta un lugar en 
donde pueda realizarse esta gestión. Por 
ello, a pesar del esfuerzo de los funciona-
rios del SRCEV, se requirió el impulso de 
la cooperación internacional para su des-
pliegue y la promoción de su uso a nivel 
nacional (7).

El ese sentido, el Perú al igual que 
Ecuador, Colombia y Brasil, en Sudamé-
rica, fue invitado a participar de la Inicia-
tiva Bloomberg “Data for Health”, un pro-
yecto con el respaldo de Vital Strategies y 
la Universidad de Melbourne, dirigido al 
fortalecimiento de los sistemas de RCEV 
en 20 países de Asia, África y Sudaméri-
ca. La iniciativa en el Perú catalizó, entre 
2016 y 2019, el esfuerzo inicial de los fun-
cionarios del SRCEV, promovió la coordi-
nación interinstitucional INEI, MINSA, RE-
NIEC; la estandarización de los procesos 
mediante su mapeo y normalización, la 
implementación de SINADEF en las redes 
de servicios de salud, el monitoreo de la 
cobertura de muertes con certificación 
médica de las causas de muerte, la capa-
citación de los médicos con el fin de in-
tegrar esfuerzos para el correcto llenado 
del certificado de defunción enfatizando 
en la selección de la causa básica de la 
muerte, la capacitación del personal téc-
nico en la codificación de las causas de 
muerte, el uso de TIC para la codificación 
automática de las causas de muerte y el 
análisis de la calidad de la información 
sobre mortalidad y el desarrollo de es-
tudios sobre la cobertura y calidad de la 
información sobre mortalidad.

Los resultados del SINADEF se pueden 
verificar en el incremento del registro de 
las muertes con certificación médica de 
las causas de muerte y de la calidad de los 
datos sobre causas de muerte. La cober-
tura se incrementó en 14 puntos, pasó de 
58 % en 2016 a 72 % en 2019 (8); la pro-
porción de muertes con códigos “garba-
ge” (registros de causas de muerte poco 

útiles) descendió de 40 % en 2016 a 20 % 
en 2019. La implementación de SINADEF 
y la capacitación en el correcto llenado 
de CEDEF, redujo de 4,36 a 2, el prome-
dio de errores cometidos por los médicos 
al certificar una muerte (9). Pero, tal vez 
el beneficio más importante fue la dis-
ponibilidad de la información. Antes de 
SINADEF, la base de datos de mortalidad 
de MINSA estaba disponible después de 
18 meses; con SINADEF, hasta el 85 % 
de la información sobre mortalidad está 
disponible a tiempo real, además de la 
exactitud de los datos sobre la fecha y el 
lugar de ocurrencia de la muerte, tanto 
de ámbito geográfico hasta el nivel de 
distrito, como de ámbito administrativo, 
diferenciando las muertes hospitalarias 
como las comunitarias.

En marzo de 2020, cuando inició la 
pandemia de la COVID-19 en el Perú, el 
número de muertes que registraba SINA-
DEF empezó a incrementar en forma sos-
tenida cada día. En el mes de abril, algu-
nos medios de comunicación revelaron 
que el número de servicios funerarios 
de cremación de fallecidos por COVID-19 
superaban al número de muertes por 
COVID-19 reportada por el sistema de vi-
gilancia epidemiológica. Hasta la semana 
epidemiológica (SE) 16 (18 de abril) de 
2020, el exceso de muertes que se pre-
sentaba en SINADEF se corresponde con 
el número de muertes por COVID-19 re-
portada por el sistema de vigilancia epi-
demiológica. Ya en la SE 18 el exceso de 
muertes que presentaba el SINADEF es el 
75 % del número de muertes habituales, 
mientras que el número de muertes por 
COVID-19 que reportaba el sistema de vi-
gilancia solo explicó el 63 % del exceso. 
Esta brecha se incrementó con el avance 
de la pandemia y afectó la credibilidad 
del sistema de vigilancia epidemiológica, 
ocasionando una presión de los medios 
de comunicación y de la opinión pública 
por hacer pública la información registra-
da en SINADEF (10). 

Así, las autoridades políticas y sanita-
rias, como la población en general, reco-
nocieron los beneficios de contar con un 
sistema de información de la mortalidad a 
tiempo real que les permitió monitorear la 
evolución de la pandemia de la COVID-19 
por sus consecuencias más graves. La dis-
ponibilidad de la base de datos de SINADEF 
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en el portal de datos abiertos del Estado 
peruano fue y es útil desde la perspectiva 
de la rendición de cuentas, dio lugar a la 
realización de análisis independientes de 
la mortalidad que se difundieron no sólo 
en medios académicos, sino que también 
se popularizaron en las redes sociales, no 
siempre con una interpretación rigurosa 
de los datos; pero, contribuyendo a la di-
fusión de la existencia y uso SINADEF.

Además del empleo del SINADEF para 
monitorear el exceso de la mortalidad en 
general y la vigilancia de la mortalidad 
específica por COVID-19, la sola men-
ción de la enfermedad en alguna de las 
6 líneas de causa de muerte del CEDEF 
se convirtió en criterio para definir una 
muerte por COVID-19 (11). El SINADEF ha 
sido útil para evaluar la efectividad de las 
vacunas desde su introducción, al verifi-
carse la reducción temprana de mortali-
dad de los trabajadores de salud que fue 
el primer grupo de la población que reci-
bió la vacuna y la curva de supervivencia 
de los trabajadores de salud y la de la po-
blación en general (12); y posteriormente, 
al verificarse una efectividad de las vacu-
nas de 87,2 % para prevenir muertes por 
COVID-19 (13) y una efectividad de 80,4 % 
para prevenir muerte en pacientes hospi-
talizados (14).

En noviembre de 2022, una búsqueda 
de la palabra SINADEF en Google Acadé-
mico, arrojó 400 resultados correspon-
dientes a estudios en diferentes formatos, 
desde tesis de pregrado de universidades 
peruanas, hasta artículos originales publi-
cados en las más prestigiosas revistas in-
ternacionales, abarcando otro tipo de es-
tudios tales como mortalidad en general o 
por causas específicas como el suicidio, el 
cáncer y las causas externas, entre otros, 
pasando por los estudios que miden el ex-
ceso de la mortalidad por COVID-19 que 
han terminado situando al Perú entre los 
países con la mayor mortalidad per cápita 
por COVID-19.

Durante la pandemia, en especial en la 
primera ola, las oficinas del registro civil, 
tanto de RENIEC como de las municipali-
dades, así como las oficinas de estadística 
de los servicios de salud dejaron de ope-
rar. Disminuyó ostensiblemente el núme-
ro de inscripciones de hechos vitales y 
era muy difícil obtener formularios en pa-

pel de los certificados de defunción. Por 
esta razón, los establecimientos de salud 
solicitaron al MINSA la creación de nume-
rosos usuarios y claves de SINADEF, para 
que los médicos realicen la certificación 
y registro de muertes. El MINSA trasladó 
estas solicitudes a RENIEC, de acuerdo 
con procedimientos técnicos acordados 
y se incrementó la notificación de muer-
tes con certificación médica de causa de 
muerte. En este contexto RENIEC emitió 
normas que permitieron la emisión del 
Acta de Nacimiento y de Defunción sin 
verificar la autenticidad del certificado de 
nacimiento o de defunción (15).

Uno de los 10 pasos del proceso para 
certificar los hechos vitales en el SRCEV es 
la validación de la información (16). El MIN-
SA regula los procesos de certificación 
médica de los hechos vitales y establece 
que, al no contarse con firmas digitales, los 
certificados de nacimientos y de defuncio-
nes tienen que llevar la firma manuscrita, 
el sello y la huella dactilar del certificante. 
Por su parte, el RENIEC debe validar la in-
formación, verificando que la firma y hue-
lla dactilar corresponden al certificante. Al 
automatizar este procedimiento y generar 
el Acta de Nacimiento o de Defunción con 
firma digital del registrador civil a partir de 
un registro que no tiene una firma digital 
no se verifica la información, que es el 
acto por el cual una autoridad competen-
te confirma que toda la documentación 
necesaria sobre un hecho vital es correcta, 
para proceder a su inscripción oficial.

El 14 de octubre de 2022 un delito in-
formático vulneró la seguridad del SINA-
DEF generando registros fraudulentos de 
actas de defunción espurias de persona-
jes públicos, incluyendo al Presidente de 
la República y la Fiscal de la Nación, llevó 
al RENIEC a la decisión unilateral de ce-
rrar el SINADEF, con consecuencias gra-
ves graves en el SRCEV. Las consecuencias 
inmediatas fueron el desabastecimiento 
de formularios en papel de certificados 
de defunción, la retención de cadáveres 
y las demoras en los trámites que deben 
realizar los deudos; pero, las consecuen-
cias en el mediano plazo son la falta de 
información oportuna sobre el número 
de defunciones que ocurren cada día 
que, de no tomarse medidas inmediatas, 
resultará en el subregistro y la deficiente 
calidad del dato de defunción. Al escribir 

este artículo, en la SE 42 el registro de 
muertes en SINADEF cayó al 12 % del 
registro habitual pre pandémico, y con 
el anuncio de su restitución en la SE 43, 
ascendió al 34 % y en la SE 45 sólo llega 
al 41 %. La recuperación es muy lenta y 
es poco probable que se restablezca en 
el corto plazo.

El MINSA debe reconocer en forma 
autocrítica su actitud pasiva e indiferente 
frente al cierre del SINADEF y sus conse-
cuencias sobre la cobertura y calidad de 
la información. Aunque las muertes se 
certifiquen en formularios de papel y se 
ingresen en el SINADEF, el MINSA y las Di-
recciones o Gerencias Regionales de Sa-
lud tienen muy poca capacidad operativa 
para recuperar esa información y hacerla 
disponible en forma oportuna. Este he-
cho ocasiona un retroceso a la situación 
del 2016, cuando la información sobre 
las muertes con certificación médica de 
causas de muerte disponible tenía un re-
traso de dos años. En estos momentos, 
estamos ciegos al exceso de mortalidad 
que estaría produciendo la quinta ola de 
trasmisión de la COVID-19 y no se podrá 
monitorear las intervenciones dirigidas a 
la reducción de la mortalidad prematura 
por enfermedades crónico-degenerativas 
e infecciosas con potencial pandémico, ni 
los avances en el cumplimiento de los ob-
jetivos de desarrollo sostenible. 

Consideramos que un delito informá-
tico, que más parece un evento de guerra 
sucia en medio de la crisis política que 
vive el país, no debe afectar una política 
de salud pública y de gobernanza de los 
datos que ha costado mucho tiempo y 
esfuerzo construir y que había colocado 
al Perú, como un ejemplo internacional 
de buenas prácticas del SRCEV. Más bien, 
esta coyuntura debería verse como una 
oportunidad para corregir errores y pro-
fundizar las mejoras en el sistema. No es 
útil para la ciudadanía, las acusaciones 
mutuas de los organismos del SRCEV so-
bre las responsabilidades culposas por la 
falla de la seguridad informática del sis-
tema con el objetivo de lograr el 100%, 
sino el pronto restablecimiento 100% de 
su operatividad.

Lo que ha impulsado la mejora del 
SRCEV ha sido principalmente la moti-
vación y el esfuerzo silencioso de sus 
funcionarios, con poco respaldo político, 
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con financiamiento público insuficiente y 
apoyados por agencias de cooperación. 
Los decisores políticos y gerentes públicos 
que tienen la responsabilidad de contar 
con información confiable para formular, 
ejecutar y evaluar políticas públicas, de-
berían tener un rol activo y sumarse al 
esfuerzo por la operatividad al 100% del 
SRCEV. Algunos de los funcionarios que 
han impulsado este proceso de mejora ya 
no trabajan en los respectivos organismos 
y quienes los han reemplazado, no se han 
involucrado en el proceso o han confiado 
en que el SRCEV puede funcionar en for-
ma automática. Tal vez eso explique por 
qué, vencido el Convenio Tripartito de 5 
años, entre el INEI, el MINSA y el RENIEC 
en diciembre de 2018, no se haya renova-
do hasta la fecha.     

Una agenda urgente para retomar el 
proceso de fortalecimiento del SRCEV 
debería empezar por el restablecimiento 
del diálogo entre los organismos que lo 
conforman para que, sobre la base de la 
información ya existente en el SINADEF, 
se restituya su productividad. Por ejem-
plo, un diagrama de Pareto puede reve-
lar la mínima cantidad de médicos que 
registran más del 80 % de la producción 
y dirigir los esfuerzos por facilitarles los 
usuarios y claves seguras como las que 
ya implementó RENIEC. Una lista de ta-
reas no menos urgentes debería incluir 
1) suscribir un nuevo convenio tripartito 
y conformar el Comité Nacional del SR-
CEV, 2) mejorar los procedimientos de 
solicitud de usuarios y claves seguras, 
estableciendo claramente las funciones 
y responsabilidades de cada actor 3) im-
pulsar la difusión de los procedimientos 
la capacitación sobre el CEDEF y entre los 
antiguos usuarios y usuarios potenciales 
del sistema  4) impulsar el uso de la fir-
ma digital de los médicos para el uso de 
SINADEF y 5) identificar áreas geográficas 
con baja cobertura, para el diseño de es-
trategias para mejorarla.   

 Si el SINADEF ha funcionado bien du-
rante 6 años, mostrando una mejora pro-
gresiva tanto en la cobertura como en la 
calidad de la información sobre la morta-
lidad, y este ha sido atacado gravemente, 
no podemos certificar su muerte, sino sa-
carlo pronto de los cuidados intensivos en 
el que está. Si creemos que la información 
en salud, confiable y oportuna es un fac-
tor fundamental de la acción en la salud 
pública, debemos procurar su pronta de lo 
contrario, volvamos al papel, pero seamos 
conscientes de las consecuencias del gra-
ve daño que se está haciendo al país.
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